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PRESENTACION 

La actividad delictiva es un problema estructural de la sociedad, que va creciendo año tras año 

a nivel nacional, ante esta coyuntura y el Marco de la Política General de Gobierno Nacional se 

elaboró el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019 - 2023 - PNSC, como herramienta de 

trabajo intersectorial e intergubernamental donde intervienen los tres (3) niveles de gobierno y 

demás actores, para combatir de forma decidida e eficiente los delitos y faltas, y contribuir a 

que las personas puedan ejercer sus actividades sin riesgos y amenazas. 

El presente plan aborda la problemática actual y la acentuación de algunos factores de riesgo 

en seguridad ciudadana, surgidos a partir de la coyuntura existente generada por la COVID-19, 

como el aumento exponencial del transporte seguro o de reparto de productos, el crecimiento 

del índice de deserción escolar, la ocupación de espacios públicos debido al incremento del 

comercio ambulatorio, la acentuación de los problemas de salud mental debido a la situación de 

confinamiento, y al estrés generado por la preocupación de la presencia del virus en el entorno 

familiar y personal. 

Que, teniendo en cuenta las disposiciones legales en Materia de Seguridad Ciudadana este 

Gobierno Municipal a la fecha viene cumpliendo con la programación, formulación ejecución y 

evaluación de su Plan de seguridad ciudadana del distrito de forma anual, a través del cual, 

compromete el trabajo de todos sus integrantes, de la comunidad y la sociedad civil; somos 

conscientes que el constante cambio de autoridades, funcionarios públicos y la falta de 

conocimiento e interés, ha permitido que los indicadores se mantengan y en otros casos se 

incremente. 

El presente “Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana año 2022”, presentado por la 

Secretaría Técnica del CODISEC, es producto del trabajo articulado con los integrantes del 

CODISEC, Agentes Municipales y actores locales (los presidentes de las juntas vecinales, 

Directores de IIEE, CEM y Transportistas), quienes aportan información permanente respecto a las 

incidencias en materia de seguridad ciudadana, eventos sociales, cantidad de habitantes que 

residen en los centros poblados, Para su elaboración se ha tomado como referencia el 

COMUNICADO N°010-2021-IN/VS/DGSC. 

El presente plan es un instrumento de gestión que guía la actuación de la División de Seguridad 

Ciudadana y Serenazgo, en el trabajo articulado con el Ministerio del Interior (COMISARIAS), 

Juntas Vecinales, la sociedad civil organizada y la comunidad del distrito de Ticlacayán, bajo los 

lineamientos y objetivos estratégicos del PNSC a nivel Distrital, su vigencia es de un año, 

pudiendo ser modificado y/o adecuado de acuerdo a la realidad de cada zona, incidencias 

delictivas, población vulnerable, sustentadas en las evaluaciones periódicas. Dicho documento 

consta de un capítulo, matriz de actividades, responsables y recursos, y anexos que contienen 

las actas y papeles de trabajo. 
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SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA: 

1.1. INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA 

a. POBLACION. 

El Distrito de Ticlacayán, está ubicado políticamente en la Provincia y Región de Pasco, 

fue creado mediante Ley N° 13013 del 14 de junio de 1958, durante el gobierno del presidente 

Manuel Prado Ugarteche, siendo su primer alcalde fue el ciudadano Eugenio Torres Santos 

Geográficamente, el distrito de Ticlacayán, está ubicado en la parte central de la provincia de 

Pasco, Se encuentra a una altitud de 3,542 msnm. Dicha población de 6.965 habitantes. 

                         CUADRO Nº 01 
       POBLACIÓN DEL DISTRITO DE TICLACAYAN 
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FUENTE: instituto nacional es estadística  

IMAGEN Nº 01 

b. UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBIGEO 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 

DISTRITO 
                        2021 

Total Hombre Mujer 

190100 PASCO 172 010 91 050 80 960 

190110 TICLACAYAN 14 526 7 561 6 965 



 

 

          LÍMITES GEOGRÁFICOS DEL DISTRITO DE TICLACAYÁN: 
Latitud Sur :10° 32′ 05″ S 

Longitud Oeste :76° 09′ 48″ W 

Por el Norte         : Limita con el Distrito de Huariaca-Pasco, Provincia Ambo-Huánuco. 

Por el Sur         : Limita con el Distrito de Ninacaca Por el 

Este                  :Limita con el Distrito de Huachon 

Por el Oeste         : Limita con el Distrito de Yanacancha 

 
SUPERFICIE DEL DISTRITO: 

 
El Distrito de Ticlacayán tiene con un territorio de 585,1 kilómetros cuadrados de 

superficie. 

UNIDADES FISIOGRÁFICAS DEL DISTRITO 

 
El distrito de Ticlacayán se encuentra ubicada montaña alto andina 3000 y 4500 

m.s.n.m., de clima frío con temperatura anual promedio de 9 °C. 

DIVISIÓN GEOGRÁFICA DEL DISTRITO DE TICLACAYÁN: 

 
El Distrito de Ticlacayán, se encuentra ubicado en la Provincia y Región de Pasco. Dentro 

de su ámbito jurisdiccional está conformado por CENTROS POBLADOS, CASERÍOS Y 

BARRIOS. 

c. EMPLEO 
 

Se sabe que uno de los principales indicadores del nivel de pobreza de la población está 

dado por el ingreso o gasto per cápita, es así, que el distrito de Ticlacayán presenta el 

nivel de ingreso per cápita con 255.4 y se encuentra en la ubicación 743 del Ranking 

Nacional. 

• AGROPECUARIO 

Es unos de los principales sectores de la provincia de Pasco, sobresalientes el sub 

sector agrícola en donde la producción se destina al abastecimiento del mercado 

de la región central del país, destacando la producción de papa, maíz (choclo y 

amiláceo), olluco y oca 

• COMERCIO Y SERVICIOS 

El comercio en el distrito de Ticlacayán hay negocios menores los cual las familias 

se dedican a para un ingreso oh subsidio diario de las familias. 

 



 

• TURISMO 
 

CENTRO ARQUEOLÓGICO CALACHA PUNTA 

Se ubica a aproximadamente 1.5 Km. Este complejo arqueológico está rodeado 

de rocas plomizas puntiagudas y agujeradas, dado esta característica el cerro 

toma el nombre de Calacha o calado punta, presentado en la actualidad en toda 

la loma del cerro hay 30 viviendas circulares aproximadamente entre los que se 

pueden ver y otros, cuenta con afluencia constante de turistas y requiere 

patrullaje esporádico para garantizar la presencia de personal de seguridad 

ciudadana y minimizar los riesgos, requiere patrullaje constante debido a que 

muchos turistas y visitantes por la zona. 

CENTRO ARQUEOLÓGICO DE MARKAMARKA 

Durante su reinado en Ticlahuanca (Hoy Ticlacayán), los Yaros Yanayacus, esta 

población guerrera por naturaleza en defensa de sus intereses, también se 

dedicaban a la ganadería y la agricultura, cuya prueba de ello presenciamos las 

grandes extensiones de campos de cultivo con el sistema de andenerías alrededor 

de este complejo arqueológico. En el transcurso de su recorrido los Yaros 

Yanayacus se multiplicaron y al verse reducidos geográficamente en el lugar que 

habitaron, optaron por elegir y pasar a habitar a la zona de Cushpe Loma. Para 

entonces, esta zona era un lugar estratégico para habitarla y defenderse contra 

los posibles ataques de sus enemigos, de esta tribu se desprendieron hordas 

conocidas como Chiquillo Quinto (Los chorrillos, hombres de baja estatura bien 

aguerridos), requiere patrullaje constante debido a la dificultad del ingreso zona 

arqueológica y por la cantidad de turistas que puedan llegar en determinadas 

épocas del año. 

CENTRO ARQUEOLÓGICO DE YACIMIENTO SALINERO 

Se aprecia una construcción rustica a base de piedras de diferentes tamaños y 

formas, abarcando dicho ingreso de 08 metros de ancho por 40 metros de largo y 

02 metros de alto de muro, junto a este ingreso verdoso se ubica un canal de 

drenaje por donde se dirigía el agua salada a la casa de destilación ubicado 

metros abajo del complejo salinero. Luego de recorrer el ingreso principal 

encontramos bancas de piedra a ambos extremos del ingreso principal, a su vez 

este pórtico tiene 01 metro de ancho de ingreso con una pared de 01 metro de 

grosor y muros de 02 metros de alto, y es menos concurrido y no registra 



 

antecedentes de hechos delictivos en la zona, por lo que no requiere patrullaje de 

seguridad ciudadana. 

TEMPLOS Y LUGARES TURÍSTICOS 

IGLESIA MATRIZ SAN PABLO DE TICLACAYAN 

Donde los españoles en esa época ya habían iniciado un proceso de 

reducción de indígenas, así como la fundación de Villas, ello permitió también 

terminar de saquear y diezmar a las poblaciones (ayllus) que se encontraban en 

sus llactas, ubicados en las alturas de los cerros desde sus antepasados. Estos 

indígenas (que así les empezó a llamar) fueron sometidos y obligados a 

construir las iglesias con sus respectivos torreones, obligándolos a dar una 

estética hispánica. La imagen escogido  desde entonces en Ticlacayán es San Pedro 

y San Pablo siendo su patrono del nuevo pueblo, cuyo segundo nombre fue 

escogido por los curacas, religiosos y naturales que allí residirían, de esa forma 

nació y se construyó la primera iglesia colonial en el Distrito, se efectúa patrullaje 

permanente.  

IGLESIA SAN GREGORIO DE HUAMANMARCA 

Esta Iglesia en su primer momento, fue construido a base piedra unidas con 

barro que ocupaba un área total de 154 Mt2 el cual sigue manteniendo su 

dimensión hasta la actualidad, tenía techo de paja y el altar guardaba un modelo 

hispánico con su patrono San Gregorio, el cual fue hecho por los artesanos 

españoles quienes lo trajeron de la capital solamente para servir a la iglesia, Así 

los doctrineros llegaron a la reducción imponiendo a cada reducto el nombre de 

una imagen escogido, desde entonces en Huamanmarca como pueblo nuevo su 

patrono fue y es San Gregorio, es menos concurrido pero se debe realizar el 

patrullaje de seguridad ciudadana. 

IGLESIA COLONIAL SAN JUAN DE YANACACHI 

Esta Iglesia fue construido con la llegada de los frailes españoles entre los años de 

1560 a 1572, siendo el año (72) terminado la iglesia a mando de los españoles 

ante los Yanacachis Yaros, siendo consagrado con la imagen de “San Juan” que 

posteriormente este pueblo e iglesia llevaría el nombre de dicho patrono, para 

luego ser parte de la explotación y procesamiento salinero en dicho lugar con 

nuevos equipos como pailas y hornos por los años de 1600 durante la época 

colonial y republicana, es menos concurrido pero se debe realizar el patrullaje de 



 

seguridad ciudadana. 

EL CAÑON DE MATISH 

Matish es una zona de inmensas rocas y campos empinados donde al llegar a la 

cina por sobre la carretera de ingreso a Ticlacayán, se aprecias el entorno 

paisajístico del distrito, la profundidad del cañón del mismo nombre, el rio 

Ticlacayán, el rostro del inca, la cascada de matish, los campos agrícolas y la 

observación del anidamiento y hábitat de la águila andina, se registra alta 

transitabilidad de Vehículos, antecedentes de hechos delictivos en la zona, por lo 

que requiere patrullaje de seguridad ciudadana. 

BOSQUE DE PIEDRAS HUANCAHUANCA Y EL PUMARUMI 

Este recurso se enclava entre los cerros de Rayochayanan (donde cae el rayo), 

junto a la figura pétrea el beso de los novios y el cerro León punta junto a la 

figura pétrea del león dormido, en cuyo medio callejonada se ubica este bosque 

de piedras. 

La zona de pumarumi se aprecia una zona callejonada enteramente rocosa y en 

medio de ello hay presencia de una vivienda o estancia ganadera derruida y 

abandonada rodeado de algunos árboles coposos de quinual, con corralones 

varios y caminos con cerco de pura piedra, al frente de esta figura bajo la loma del 

cerro hay una cueva alargada y junto al pumarumi por la espalda hay una cerro 

largo de color plomizo con franjas negras y fondo anaranjado, es menos 

concurrido y no se registra antecedentes de hechos delictivos en la zona, por lo 

que no requiere patrullaje de seguridad ciudadana. 

 

• TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

 
TRANSPORTE 

El Acceso a la localidad de Ticlacayán es fluido, existen empresas de transportes 

y vías de comunicación que hacen factible el acceso, desde Cerro de Pasco. El 

sistema de vías actualmente en dirección Lima – Huánuco es restringido por los 

acontecimientos suscitados (huaycos, deslizamiento, entre otros), en tramos de 

la carretera central altura del distrito de Yanacancha. 



 

La vía de acceso para llegar al distrito de Ticlacayán es mediante un sistema de 

carreteras tanto asfaltadas, afirmadas como trochas carrózales, la que 

interconectan a los 06 Centros Poblados y caseríos, lugares estratégicos, donde 

también se encuentra la variedad de recursos turísticos patrimonio del distrito. 

La capital del distrito, Ticlacayán se encuentra en la red vial Lima – Huánuco. En 

el futuro tiene la perspectiva de ser un centro de acopio comercial que desarrolla 

la comercialización de sus principales productos agropecuarios. 

Las vías de acceso al Distrito de Ticlacayán desde Cerro de Pasco son de 1 Hora de 

viaje. 

COMUNICACIÓN 

El distrito de Ticlacayán cuenta con 01 estación, de Radio Ticlacayán. Dicha 

estación es transmitida a nivel local y contribuyen a la participación democrática 

de las organizaciones en el quehacer de su desarrollo. 

Con respecto a los canales de TV, se transmiten canales de señal abierta de TV 

Perú, existe el servicio de cable. 

 

d. ECONOMÍA 

 
a) Situación Socioeconómica del Distrito de Ticlacayán 

 
 

MIEMBROS P. EJEC. Y LEG. DIRECT. ADM. AUB 06 

Prof. Científicos e intelectuales 02 

Técnicos de nivel medio y trab. asimilados 236 

Jefes y empleados de oficina 150 

Trab. de serv. Pers y vende del comercio 225 

Agricultura trabajo calificado 124 

Obreros y operadores minas 958 

Obreros de construcción civil 635 

Trabajos no calificados 457 

Otros 86 



 

Nombre de IE Nivel / Modalidad
Gestión / 

Dependencia
Dirección de IE

Alumnos 

(Censo 

educativo 2020)

Docentes 

(Censo 

educativo 2020)

Secciones 

(Censo 

educativo 

CORAZON DE JESUS Inicial - Cuna Jardín Sector Educación CARRETERA MICAELA BASTIDAS S/N 64 3 3

MALAUCHACA Inicial - Jardín Sector Educación MALAUCHACA S/N 30 2 3

34048 Primaria Sector Educación ANEXO TOMACONGA 9 1 4

34041 Primaria Sector Educación HUAMANMARCA S/N 5 1 4

34098 Primaria Sector Educación SUNEC S/N 10 1 4

34354 Primaria Sector Educación SAN JUAN DE CHIRIC S/N 8 1 5

34388 Primaria Sector Educación CUCALPUQUION S/N 1 1 1

34034 Primaria Sector Educación CARRETERA 30 DE AGOSTO S/N 36 3 6

34040 Primaria Sector Educación RACRAYTINGO S/N 7 1 5

34101 Primaria Sector Educación CARRETERA MALAUCHACA S/N 46 3 6

34039 GAMANIEL BLANCO MURILLO Primaria Sector Educación PASAJE TUMANYAG S/N 120 11 10

APOSTOL SAN PABLO Secundaria Sector Educación TICLACAYAN S/N 110 13 7

34100 Primaria Sector Educación VILLA CARRION 7 1 5

34530 Primaria Sector Educación 20 DE ENERO S/N 9 1 4

34404 Primaria Sector Educación CHUNCANA S/N 6 1 5

34051 JOSE GALVEZ IGUSQUIZA Primaria Sector Educación SAN JUAN DE YANACACHI S/N 7 1 5

34611 Primaria Sector Educación NUEVA ESPERANZA S/N 17 1 5

DEMETRIO TEMPLADERA MARTINEZ Secundaria Sector Educación SUNEC S/N 27 7 5

BRIGIDA SILVA DE OCHOA Inicial - Jardín Sector Educación PARQUE PLAZA PINCIPAL S/N 22 2 3

34099 ANDRES AVELINO CACERES Primaria Sector Educación CALLE LIBERTAD S/N 44 4 6

34438 Primaria Sector Educación CARRETERA YANAPAMPA S/N 90 8 6

LUIS ALBERTO SANCHEZ Secundaria Sector Educación PLAZA PRINCIPAL S/N 44 10 5

34563 Primaria Sector Educación SEÑOR DE EXALTACION DE NUEVA AURORA 3 1 2

SAN ISIDRO Inicial - Jardín Sector Educación COMUNIDAD DE YANAPAMPA S/N 50 3 3

SAN ISIDRO Secundaria Sector Educación SAN ISIDRO DE YANAPAMPA 51 10 5

LOS LUCERITOS Inicial - Jardín Sector Educación 30 DE AGOSTO S/N 17 1 3

SAN ANTONIO Inicial - Jardín Sector Educación SUNEC S/N 4 1 2

TOTAL 844 93 122

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE TICLACAYAN

 

Ocupación no especifica 624 

Agricultura, ganadería, industria y minería 435 

Explosión de minas y canteras 1068 

Industrias manufactureras 98 

Suministro de electricidad, gas y agua 05 

Construcción 91 

Comercio 498 

Venta, mantenimiento y repuestos vehiculares 16 

Hoteles y restaurantes 05 

Transporte almacén y comunicaciones 14 

Intermediación financiera 19 

Actividad inmobiliaria, empresa y alquileres 36 

Enseñanza 30 

Servicios sociales y de salud 8 
 
 

e. EDUCACIÓN 

 
En el Distrito de Ticlacayán existen los servicios educativos de niveles públicos. La educación es 

una de los elementos más importantes que tiene la población y las sociedades para lograr un 

desarrollo integral, tanto por su rol formador como por su papel de impulsor de valores sociales. 

CUADRO Nº 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ugel Pasco 



 

PARTICULAR ESTATAL PARTICULAR ESTATAL PARTICULAR ESTATAL

0 6 0 17 0 4

INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA

6 17 4

 

 

 

        GRAFICO Nº 01 

 

 

 

 

 

Fuente: Ugel Pasco 

❖ Tareas del hogar (mujeres), que tienen que cumplir por ausencia de los padres a fin de 

atenderse y atender a sus familiares menores de edad. Muchas veces, las 

adolescentes (escolares) se ven obligadas a cumplir la función de madre sustituta 

por la ausencia de la madre de familia, sea por muerte, abandono y/o trabajo. 

❖ Consumo de Alcohol y Drogas-Violencia Juvenil, este comportamiento se agrava por 

el consumo desmedido de bebidas alcohólicas y estupefacientes, en edad escolar 

mayormente en el nivel secundario de las Instituciones Estales y Privadas. De alguna 

manera los efectivos de Serenazgo realizan los operativos correspondientes 

encontrando a menores de edad en estado etílico quienes lo derivan a la Policía 

Nacional de Perú, quienes hacen un llamado a los padres de familia y director de la 

Institución Educativa. 

❖ Embarazo en edad escolar, en el ámbito provincial y distrital hoy en día la vida sexual 

es a temprana edad (12 a los 13 años), por lo mismo representa un problema para 

el normal desarrollo de nuestra juventud que en merito a quedar embarazadas, 

abandonan los estudios y se someten a una vida de madres sin haber cumplido su 

ciclo de la pubertad y adolescencia. 

❖ Escasa participación de los Padres de Familia en el proceso educativo. Este es un 

problema que se presenta con frecuencia en el ámbito Provincial, es debido al nivel 

cultural que ostentan los padres de familia y en otros casos, la poca coordinación 

entre los padres y el docente; también padres de familia que se dedican al negocio 



 

y/o trabajo, dejando de lado las responsabilidades como padres en la formación 

integral de sus hijos. 

Resultando necesario acciones de capacitación y talleres de sensibilización a los 

padres de familia, docentes y alumnos para mejorar el nivel educativo. 

CUADRO Nº 03 
ÁMBITO 

EDUCATIVO 

DESERCIÓN ESCOLAR 4 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 1 

VIOLENCIA SEXUAL 0 

ACOSO SEXUAL 2 

EMBARAZO EN EDAD ESCOLAR 0 

PANDILLAJE ESCOLAR 5 

VIOLENCIA FAMILIAR 2 

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN EL PROCESO EDUCATIVO 4
5 

                    Fuente: Ugel Pasco 

 
f. SALUD 

 
Del mismo modo la Dirección Regional de Salud (DIRESA), tiene una red en el distrito 

conformado por los centros y postas de salud, De igual modo las promotoras de salud en estos 

trabajos de prevención e incidencia, contagiosa, demostrando una vocación de servicio ejemplar 

digno de ser imitada. 

CUADRO Nº 04 
                           ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN TICLACAYAN 

 

 

 

Fuente: Diresa Pasco 

1) Municipios y Comunidades Saludables: La estrategia de Municipios Saludables, 

constituye una propuesta válida para descentralizar la toma de decisiones sobre los 

servicios de salud a la población. Constituye una propuesta de gran alcance para dar 

impulso a la promoción de la salud, lo que significa generar un proceso de búsqueda de 

las condiciones idóneas para una vida sana en el contexto comunitario, buscando la 

concertación de voluntades y recursos políticos, institucionales y comunitarios. 

2) Prevención y Promoción de la Salud: La prevención es uno de los temas que más 

involucran a la ciudadanía en general. Si hacemos que las personas sean más diligentes 

 

N° 
 

DISTRITO 
N° DE 

ESTABLECIMIENTOS 

10 TICLACAYAN 7 



 

en el autocuidado de su salud, que los padres conozcan la vacunación gratuita de sus 

hijos más pequeños, que reciban una alimentación saludable y que eviten la 

automedicación, por citar algunos ejemplos de casos cotidianos, a la larga se contribuiría 

a lograr la ansiada reforma integral de la salud. 

3) Salud Pública Prevención y Promoción de Salud 

a) Excesiva demanda en los establecimientos de salud 

b) Falta de medicamentos 

c) El reto es trabajar la prevención 

4) Salud Pública: La salud pública es una especialidad no clínica de la medicina enfocada 

en la promoción, prevención e intervención de la salud desde una perspectiva 

multidisciplinaria y colectiva, ya sea a nivel comunitario, regional, nacional o 

internacional, es decir, no centrada en el individuo, sino en el colectivo. En este sentido, 

sus funciones son principalmente la gestión, vigilancia y mejoramiento del nivel de salud 

en la población, así como la prevención, el control y la erradicación de enfermedades. 

5) Buena gobernanza sanitaria: Hay que adoptar decisiones políticas audaces 

en pro de la salud. Estamos ante un nuevo contexto mundial para la promoción de la 

salud. La salud de las personas ya no se puede desligar de la salud del planeta, y el 

crecimiento económico por sí mismo no garantiza la mejora de la salud de una 

población. Las inaceptables desigualdades sanitarias requieren la acción política en 

muchos sectores. La buena gobernanza es esencial para la salud. Las políticas en pro de 

la salud y la justicia social benefician a toda la sociedad. 

6) Educación sanitaria: Es el proceso de enseñanza y aprendizaje, mediante el 

cual promueven prácticas saludables de higiene para proteger la salud, previniendo las 

enfermedades. 

7) Localidades Saludables: Las localidades tienen un papel principal en la promoción de 

la buena salud. El liderazgo y el compromiso en el ámbito municipal son esenciales para 

una planificación urbana saludable y para poner en práctica medidas preventivas en las 

comunidades y en los centros de atención primaria. Las localidades saludables 

contribuyen a crear países saludables y, en última instancia, un mundo más saludable. 

1.2. Análisis de los Indicadores de la seguridad ciudadana: 
a. Principales Variantes 

Tasa de homicidios por distritos en la provincia 

1. Victimización Entre Los Años del 2015 al 2020 
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VICTIMIZACION EN LA PROVINCIA DE 
PASCO

Luego de señalar la cantidad de habitantes con que cuenta el distrito de Ticlacayan 

presentamos la cantidad de delitos y faltas que sufrieron sus habitantes en la provincia de 

pasco (la victimización), para ello se presenta la información de los años 2015 al 2020 y en ella 

señalamos los delitos y faltas que de alguna manera generaron un clima de inseguridad en 

nuestra provincia. 

CUADRO Nº 05 

   VICTIMIZACIÓN EN LA PROVINCIA DE PASCO 

 

                   

     Fuente:INEI 

GRAFICO Nº 02 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    Fuente:INEI 

2. Victimización con arma de fuego. 

Según la recopilación de la data estadística proporcionados por las comisarías a nivel nacional, 

en el año 2019 en la provincia de Pasco se registraron 1.5% hechos delictivos ejecutados con 

arma de fuego 
 

CUADRO Nº 06 

                                               VICTIMIZACIÓN POR ARMA DE FUEGO EN LA PROVINCIA DE PASCO 
 

 
 
 
 
                             

 
Fuente:INEI 

 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

24.8 27 21.5 20.2 22.6 21.2 

N.º DE CASOS DE VICTIMIZACION POR ARMA DE FUEGO 
EN LA PROVINCIA DE PASCO 

2018 2019 2020 2021 
3 5 10 9 
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C O M I S A R Í A  T I C L A C A Y A N  
C H I C R I N

C O M I S A R I A  T I C L A C A Y A N

DENUNCIAS EN EL DISTRITO 
DE TICLACAYAN 2020

GRAFICO Nº 03 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:INEI 

3. Percepción De Inseguridad: 

Es la sensación que tiene el ciudadano frente a la inseguridad ciudadana /robos, hurtos, asaltos, 

violencia), en caso de Ticlacayan se debe tomar como una propuesta para desarrollar una 

encuesta distrital y poder medir la sensación del ciudadano, si la sensación de inseguridad ha 

aumentado o disminuido. 

permite deducir que la comunidad confía en las acciones de seguridad que desarrolla el 

gobierno local en coordinación con la PNP (de Ticlacayan, la Quinua y Chiquirín) en el distrito de 

Ticlacayan. 

Así mismo presentamos las estadísticas de las Comisarias de La Victoria (Ticlacayan) donde se 

aprecia de manera real las cantidades de delitos que se cometen y son denunciados en nuestro 

distrito, lo que demuestra que el porcentaje delictivo está en una reducción importante, lo que 

genera en la comunidad de nuestro distrito una mejor percepción de la inseguridad ciudadana. 

4. Denuncias De Delitos 

CUADRO Nº 07 

                                                      DENUNCIAS EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 
 
 
 
 

 
Fuente: Región Policial Pasco  

GRAFICO Nº 04 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 

Fuente: Región Policial Pasco 

DENUNCIAS  2020 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 29 

COMISARIA TICLACAYAN 26 



 

 

5. Fenómenos Delictivos. 
 

El comportamiento delictivo es un término que alude a la violencia generada en un entorno 
cultural, económico, político o social que se materializa en la dinámica de los grupos para 
diversificarse en cuanto a sus indicadores. 
 

• Violencia Contra Mujeres, Niñas, Niños, Adolescentes Y Situación De 
Vulnerabilidad 

 

a. Violencia Familiar 
Con referencia a las estadísticas de la Comisaria de Ticlacayan Y Chiquirín, la violencia familiar en 
el distrito se incrementó en el año durante los dos últimos años. En el 2020 se registraron 20 
casos y el 2021 se registraron 10 casos. 
 

CUADRO Nº 08 

                                                      DENUNCIAS EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 
 
 
 
 
 
 

Fuente: región policial pasco 

 

CUADRO Nº 09 

                                                      DENUNCIAS EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: región policial pasco 
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Fuente: región policial pasco 
 
 
 
 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 8 

COMISARIA TICLACAYAN 12 

TOTAL  2020 20 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 6 

COMISARIA TICLACAYAN 4 

TOTAL  2021 10 



 

 
 

b. VIOLENCIA SEXUAL  

De acuerdo a la información estadística de la Comisaría del distrito de Ticlacayan y 
Chiquirín, el índice de violencia sexual en el distrito, se viene registrando desde el 
año 2020 y 2021.  

 

    CUADRO Nº 10 

                 VIOLACIÓN SEXUAL EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2020 

 
 
 

 
  
     Fuente:   región policial pasco  
 
 
 

CUADRO N.º 11 

                                             VIOLACIÓN SEXUAL EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2021       
 
 
 
 
 
 Fuente:   región policial pasco 
  
 

GRAFICO N.º 06 

                                              

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 0 

COMISARIA TICLACAYAN 1 

TOTAL 2020 1 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 0 

COMISARIA TICLACAYAN 0 

TOTAL 2020 0 



 

 
 

c. TENTATIVA DE VIOLACIÓN SEXUAL  

La tentativa de violación sexual en nuestro distrito de Ticlacayan es de bajo índice 
de acuerdo a las estadísticas de mostrado. 
 

 
CUADRO N.º 12 

                                             TENTATIVA VIOLACIÓN SEXUAL EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2020       

 
 

 
 

Fuente:   región policial pasco 
 

CUADRO N.º 13 

                                             TENTATIVA VIOLACIÓN SEXUAL EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2020       

 
 
 
 

Fuente:   región policial pasco 
 
 

GRAFICO N.º 07 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

En referencia a los delitos contra el patrimonio en el distrito de Ticlacayan se 
registraron un incremento de incidencias, llegando a registrarse 85 en el año 2020. 
Las modalidades de mayor incidencia es el hurto, seguidos por robo.  
 

CUADRO N.º 14 

                                             DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2020       

 

2020 ROBO HURTO 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 2 13 

COMISARIA TICLACAYAN 2 1 

  4 14 
Fuente: región policial pasco  

 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 0 

COMISARIA TICLACAYAN 0 

TOTAL 2020 0 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 0 

COMISARIA TICLACAYAN 1 

TOTAL 2020 1 
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CUADRO N.º 15 

                                             DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO EN EL DISTRITO DE TICLCAYAN 2021      

 
 
 
 
 
 

Fuente: región policial pasco  

 
 

GRAFICO N.º 09 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 

2021 ROBO HURTO 

COMISARÍA TICLACAYAN CHICRIN 5 6 

COMISARIA TICLACAYAN 2 2  
7 8 



 

 

Cuadro De 
Actividades 
Del PADSC 

2022 



 

Componente 
s 

Acción 
Estratégica 

Indicador 
Unidad de 
Medida y 

fuente 

Programación Mensual 
Meta 
Anual 

Responsable 
de actividad 

PRESUPUESTO 
EN SOLES 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC        
T

ra
n

s
v
e

rs
a
l 

Sesión 
Ordinaria 

ACTAS Acta 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 CODISEC S/. 600  

Consulta 
Pública 

ACTAS Acta     1     1     1     1 4 CODISEC S/. 1,200  

Evaluación de 
Integrantes. 

INFORME Informe     1     1     1     1 4 CODISEC S/. 400  

Publicación 
Plan de Acción. 

  
Plan de 
acción 

    1                   1 CODISEC S/. 100  

Publicación 
Directorio. 

Directorio 
publicado 

Directorio     1                   1 CODISEC S/. 100  

Publicación de 
acuerdos. 

Acuerdos 
publicados 

Acuerdos 1   1     1   1   1   1 6 CODISEC S/. 100  

Publicación de 
evaluación de 
integrantes. 

Evaluaciones 
publicadas 

Evaluación de 
integrantes 

    1     1     1     1 4 
SECRETARIA 
TECNICA 

S/. 100 
 

 

Informes de 
implementación 
de actividades 
del PADSC. 

Informes 
Trimestrales 

al 
COPROSEC 

Informes     1     1     1     1 4 CODISEC S/. 400 

 

 
 

Mapa de 
Riesgo (Distrito 
Capital/Distrito) 

ACTAS Mapa     1       1           2 CODISEC S/. 400  

Mapa de Delito 
(Distrito 
Capital/Distrito) 

ACTAS Mapa     1       1           2 CODISEC S/. 400  



 

Plan de Patrullaje 

Integrado (Distrito 

Capital/Distrito) 

Formulación 
del Plan 

plan 1                       1 CODISEC S/. 100  

Ejecución   1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 CODISEC s/. 150,000.00  

Plan de 
Patrullaje 
Municipal 
(Distrito Capital 

Formulación 
del Plan 

plan 1                       1 CODISEC S/. 100  

Ejecución   1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 CODISEC S/. 50,000.00  

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIV
A 

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR   

OE 
01.03.0
1 

A1 Establecer y 
Fiscalizar el 
cumplimiento de 
los horarios de 
atención en 
establecimientos 
de venta de licor 
autorizado. 

ORDENANZA 
MUNICIPAL 

      1                   1 MDT 

   

 

 

OE 
01.03.0
2 

A2 Realizar Operativos 
de Fiscalización 
contra el consumo 
de alcohol en la vía 
pública. 

N° DE 
OPERATIVOS DE 
FISCALIZACION 

ACTA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 MDT 
 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIV
A 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 
 

OE 
02.05.0

A3 Coordinar con los 
empresarios para 

N° DE 
OPERATIVOS DE 

OPERATIVOS 
DE 

            1   1     1 3 MDT 
 



 

6 buscar un posible 
paradero formal. 

FISCALIZACION FISCALIZACIO
N 

 

OE 
02.05.0
7 

A4 Evitar la violencia 
contra los usuarios 
de transporte, 

N° CHARLAS INFORME                             
 

 

OE 
02.05.0
8 

A5   % DE EMPRESAS 
FISCALIZADAS 

EMPRESAS 
FISCALIZADAS 

            10
% 

    10
% 

    20
% 

MDT 
 

 

OE 
02.05.0
9 

A6   % DE 
OPERATIVOS DE 
FISCALIZACION 
Y CONTROL 

OPERATIVOS 
DE 
FISCALIZACIO
N Y CONTROL 

      10
% 

          10
% 

    20
% 

MTC – 
MDT 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
 

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 D

EL
IT

O
 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 
 

 

OE 
03.01.0
8 

A7 Charlas de 
concientización 
sobre el tema de 
acoso sexual 

N° 4 CHARLES 
PNP PERSONAL 
DE SALUD 

GOB. LOCALES 
QUE 
IMPLEMENTA
N MEDIDAS 
PARA 
PREVENIR Y 
SANCIONAR A 
NIVEL LOCAL, 
EL ACOSO 
SEXUAL EN 
ESPACIOS 
PUBLICOS 

    1     1     1     1 4 MDT 
 

 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIV
A 

OE 03.04.00 MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
 

OE 
03.04.0
5 

A8 Realizar alianzas N° DE ALIANZAS 
TERRITORIALES 
REALIZADAS 

ALIANZAS 
TERRITORIALE
S REALIZADAS 

  1                     1 MDT 
 



 

SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL 

OE 03.06.00 MEJORAR EL PROCESO DE GESTION DE ATENCION 
 

OE 
03.06.0
1 

A9 Elaborar Afiches, 
pancartas y entre 
otros, de informe 
por intento de 
violencia, 

PROTOCOLO 
IMPLEMENTAD
O 

PROTOCOLO               1         1 CEM 
 

 

 

ASISTENCIA DE 
VICTIMAS 

OE 03.08.00 FORTALECER LA ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS VICTIMAS   
 

 

OE 
03.08.0
3 

A10 CHARLA RADIAL 
SOBRE TRATA DE 
PERSONAS  

N° VICTIMAS 
ATENDIDAS 

VICTIMAS 
ATENDIDAS 

    1     1     1     1 4 CENTRO 
DE SALU 
PNP 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 
 

PREVENCIÓN 
DEL DELITO 

OE 04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD   
 

OE 
04.01.0
1 

A11 Implementar el 
Plan Estratégico 
Vecindario Seguro, 
patrullaje 
preventivo por 
sectores bajo el 
enfoque de policía 
comunitaria en 
comisarías básicas. 

COMISARIAS 
QUE 
IMPLEMENTAN 
EL PLAN 
ESTRATEGICO 
VECINDARIO 
SEGURO 

INFORMES   1     1     1     1   4 PNP – 
MDT 

 

 

 

 

OE 
04.01.0
2 

A12 Ejecutar al 100% el 
servicio de 
patrullaje local 
integrado en las 
ciudades capitales 
donde la 
victimización de 
delitos 
patrimoniales es 
superior al 
promedio nacional. 

INFORMES CIUDADES 
CAPITALES 
QUE REALIZAN 
PATRULLAJE 
INTEGRADO 

1
2 

1
2 

1
2 

12 1
2 

1
2 

12 1
2 

1
2 

12 1
2 

14 144 PNP – 
MDT 

 

 

 

 

 

OE 04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS   
 

OE 
04.02.0

A 13 Instalar sistemas 
de iluminación 

Informe Cantidad de 
barrios 

        1           1   1 MDT y sub 
prefectura 

 

 



 

1 ante electrocentro. 
 

OE 
04.02.0
2 

A14 Recuperar espacios 
públicos mediante 
infraestructura 
urbana, atención 
policial y 
participación 
ciudadana. 

Informe ESPACIOS 
PUBLICOS 
RECUPERADO
S 

                    1   1 PNP – 
MDT 

 

 

 

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 
 

OE 
04.04.0
1 

A15 capacitar a los 
serenos 

Informes CAPACITACIÓ
N 

          1         1   2 MDT – 
PNP 

 

 

 

OE 
04.04.0
2 

A16 Implementar 
Bancos de 
información de 
Serenazgo. 

informes ARCHIVOS       1                 1 MDT 
 

 

 

OE 
04.04.0
6 

A17 Aprobar 
instrumentos 
técnicos y/o 
normativos sobre 
el servicio de 
Serenazgo. 

informe INFORME       1                 1 MDT 
 

 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO 
 

OE 
04.05.0
5 

A1
8 

Fortalecer las 
rondas mixtas en 
la PNP y la Junta 
Vecinal de 
Seguridad 
Ciudadana 

INFORME INFORME     1     1     1     1 4 PNP – 
MDT 

 

 

 

OE 
04.05.0
6 

A1
9 

AUDIENCIAS 
PUBLICAS 
DESENTRALIZADA
S 

INFORME INFORME     1     1     1     1 4 PNP – 
MDT 

 

 

 

  OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS   
 



 

OE 
04.07.0
3 

A22 CHARLAS DE 
PREVENCION 
SOBRE CONSUMO 
DE DROGAS 
(RESDES SOCIALES 
Y RADIO) 

INFORME INFORME 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 MDT 
 

 

 

FISCALIZACIÓN 
ADMINISTRATIV
A 

OE 04.11.00 IDENTIFICACION Y FISCALIZACION DE EVENTOS PUBLICOS QUE NO REUNAN LAS GARANTIAS DE LA LEY 
 

 

OE 
04.11.0
2 

A24 Verificar que los 
espectáculos 
públicos no 
deportivos y de 
entretenimiento 
cuente con las 
garantías 
correspondientes. 

INFORME INFORME     1     1     1     1 4 SUBPREFE
C TURA - 
MDT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXOS



 

 
 

PRESUPUESTO DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA TICLACAYAN 2022 
 

 
 

Componente s 

 
 

OE 

  
 

Acción Estratégica 

 
 
 

Indicador 

 
 

Unidad de Medida y 

fuente 

 
Programación Mensual 

Meta 

Anual 

Responsable de 

Ejecución 

PRESUPUESTO EN 

SOLES 

EN
E 

FE
B

 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SE
T

 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

   

  

Tr
an

sv
e

rs
al

 

  
Sesión Ordinaria ACTAS Acta  1  1  1  1  1 1  1 1  1 1  1 1 12 CODISEC S/. 600 

 
Consulta Pública ACTAS Acta 

  
1 

  
1 

  
1 

  
1 4 CODISEC S/. 1,200 

 Evaluación de 

Integrantes. 
INFORME Informe 

  
1 

  
1 

  
1 

  
1 4 CODISEC 

S/. 400 

 Publicación Plan de 

Acción. 

 
Plan de acción 

   
1 

        
1 CODISEC 

S/. 100 

 
Publicación Directorio. Directorio publicado Directorio 

  
1 

         
1 CODISEC S/. 100 

 Publicación de 

acuerdos. 
Acuerdos publicados Acuerdos 1 

 
1 

  
1 

 
1 

 
1 

 
1 6 CODISEC 

S/. 100 

 Publicación de 

evaluación de 

integrantes. 

Evaluaciones 

publicadas 

 
Evaluación de integrantes 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

 
4 

SECRETARIA 

TECNICA 

S/. 100 

 Informes de 

implementación de 

actividades del PADSC. 

 
Informes Trimestrales al 

COPROSEC 

 

 
Informes 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

 
 

4 

 
CODISEC 

S/. 400 

 Mapa de Riesgo (Distrito 

Capital/Distrito) 
ACTAS Mapa 

   
1 

   
1 

    
2 CODISEC 

S/. 400 

 Mapa de Delito (Distrito 

Capital/Distrito) 
ACTAS Mapa 

   
1 

   
1 

    
2 CODISEC 

S/. 400 

  Formulación del Plan plan    1         1 CODISEC S/. 100 



 

  Plan de Patrullaje 

Integrado (Distrito 

Capital/Distrito) 

  
Ejecución 

    
1 

          S/. 

150,000.00 

 Plan de Patrullaje 

Municipal (Distrito 

Capital 

 
Formulación del Plan 

Plan    1         1  
CODISEC 

S/. 100 

Ejecución    1         1 S/. 50,000.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS   

  

FI
SC

A
LI

ZA
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

TI
V

A
 

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR   

 
 
 

OE 01.03.01 

 

 
A1 

Establecer y Fiscalizar el 

cumplimiento de los 

horarios de atención en 

establecimientos de 

venta de licor autorizado. 

 

 
ORDENANZA 

MUNICIPAL 

    

 
1 

          

 
1 

 

 
MDT 

 

 
 

OE 01.03.02 

 

A2 

Realizar Operativos de 

Fiscalización contra el 

consumo de alcohol en la 

vía pública. 

N° DE OPERATIVOS 

DE FISCALIZACION 

 

ACTA 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

24 

 

MDT 

S/. 4,000 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES 

DE TRÁNSITO 

  

P
R

 

EV
 

EN
 

C
IÓ

 

N
   

  

FI
SC

A
LI

ZA
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

TI
V

A
 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES  

 

OE 02.05.06 

 
A3 

Coordinar con los 

empresarios para 

buscar un posible 

paradero formal. 

 
N° DE OPERATIVOS DE 

FISCALIZACION 

 
OPERATIVOS DE 

FISCALIZACION 

       
1 

  
1 

   
1 

 
3 

 
MDT 

S/. 1,000 

 
 

 
OE 02.05.07 

 
 
 

A4 

Evitar la violencia contra 

los usuarios de transporte, 

Velar por el 

cumplimiento de rutas 

de transporte 

 
 

 
N° CHARLAS 

 
 

 
INFORME 

    
 
 

1 

   
 
 

1 

   
 
 

1 

   
 
 

3 

 
 
 

MDT 

 



 

  
OE 02.05.08 

 
A5 

  
% DE EMPRESAS 

FISCALIZADAS 

 
EMPRESAS 

FISCALIZADAS 

       
10% 

   
10% 

   
20% 

 
MDT 

 

 

 
OE 02.05.09 

 
 

A6 

  
% DE OPERATIVOS DE 

FISCALIZACION Y 

CONTROL 

 
OPERATIVOS DE 

FISCALIZACION Y 

CONTROL 

    
 

10% 

      
 

10% 

   
 

20% 

 
 

MTC – MDT 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR  

  

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 D

EL
IT

O
 

OE 03.01.00 
MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES   

 
 
 
OE 03.01.08 

 
 

A7 

 

Charlas de concientización 

sobre el tema de acoso 

sexual 

 

 
N° 4 CHARLES PNP 

PERSONAL DE SALUD 

 
GOB. LOCALES QUE 

IMPLEMENTAN MEDIDAS PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR A NIVEL 

LOCAL, EL ACOSO SEXUAL EN 

ESPACIOS PUBLICOS 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

 
 

4 

 
 

MDT 

S/. 400 

 
FI

SC
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 

OE 03.04.00 
MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES   

 

OE 03.04.05 

 
A8 

 
Realizar alianzas 

N° DE ALIANZAS 

TERRITORIALES 

REALIZADAS 

ALIANZAS 

TERRITORIALES 

REALIZADAS 

  
1 

           
1 

 
MDT 

S/. 400 

 
SI

ST
EM

A
 D

E 
JU

ST
IC

IA
 

P
EN

A
L 

OE 03.06.00 MEJORAR EL PROCESO DE GESTION DE ATENCION   

 
 

OE 03.06.01 

 

 
A9 

Elaborar Afiches, 

pancartas y entre otros, 

de informe por intento de 

violencia, 

 

 
PROTOCOLO 

IMPLEMENTADO 

 
 

PROTOCOLO 

        

 
1 

     

 
1 

 

 
CEM 

S/. 500 

  



 

  

A
SI

ST
EN

C
IA

 D
E 

V
IC

TI
M

A
S 

OE 03.08.00 
FORTALECER LA ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS VICTIMAS   

 
 
 

OE 03.08.04 

 
 

 
A10 

CHARLA RADIAL 

SOBRE TRATA DE 

PERSONAS 

- REDES 

SOCIALES 

- RADIO 

MUNICIPAL 

 
 

 
N° VICTIMAS 

ATENDIDAS 

 
 
 

VICTIMAS ATENDIDAS 

             
 

 
4 

 
 
CENTRO DE 

SALU 

PNP 

S/. 400 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO  

  

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 D

EL
IT

O
 

OE 04.01.00 
PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y 

MUNICIPALIDAD 

  

 
 
 

OE 04.01.01 

 
 
 

A11 

Implementar el Plan 

Estratégico Vecindario 

Seguro, patrullaje 

preventivo por sectores 

bajo el enfoque de 

policía comunitaria en 

comisarías básicas. 

 
 
 

INFORMES 

 

 
COMISARIAS QUE 

IMPLEMENTAN EL PLAN 

ESTRATEGICO VECINDARIO 

SEGURO 

   
 
 
1 

   
 
 

1 

   
 
 

1 

   
 
 

1 

 
 
 

4 

 
 
 

PNP – MDT 

S/. 500 

 
 
 
 
OE 04.01.02 

 
 

 
A12 

Ejecutar al 100% el 

servicio de patrullaje local 

integrado en las ciudades 

capitales donde la 

victimización de delitos 

patrimoniales es superior 

al promedio nacional. 

 
 
 

 
INFORMES 

 
 
 

CIUDADES CAPITALES QUE 

REALIZAN PATRULLAJE 

INTEGRADO 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
144 

 
 

 
PNP – MDT 

S/. 500 

 P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 

D
EL

IT
O

 

OE 04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS   

 

 
OE 04.02.01 

 

A 13 

Instalar sistemas de 

iluminación ante 

Electrocentro. 

 
 
Informe 

 
 

Cantidad de barrios 

      

1 

      

1 

 

2 

 
MDT 

subprefectura 

S/. 400 



 

  

 
OE 04.02.02 

 
 

A14 

Recuperar espacios 

públicos mediante 

infraestructura urbana, 

atención policial y 

participación ciudadana. 

 

 
Informe 

 

ESPACIOS PUBLICOS 

RECUPERADOS 

           
 
1 

  
 
1 

 
 

PNP – MDT 

S/. 600 

  

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 D

EL
IT

O
 

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL   

 

 
OE 04.04.01 

 

A15 

 

capacitar a los serenos 

 
 

Informes 

 
 

CAPACITACIÓN 

      

1 

     

1 

  

2 

 

MDT – PNP 

S/. 500 

 

 
OE 04.04.02 

 
 

A16 

 

Implementar Bancos de 

información de 

Serenazgo. 

 
 

informes 

 
 
ARCHIVOS 

    
 

1 

         
 

1 

 
 

MDT 

S/. 500 

 

OE 04.04.06 

 

A17 

Aprobar instrumentos 

técnicos y/o normativos 

sobre el servicio de 

Serenazgo. 

 

informe 

 

INFORME 

    

1 

         

1 

 

MDT 

 

  

R
EV

EN
C

IÓ
N

 D
EL

 D
EL

IT
O

 

OE 04.05.00 
PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCION DEL DELITO 

  

 

OE 04.05.05 

 
A18 

Fortalecer las rondas 

mixtas en la PNP y la 

Junta Vecinal de 

Seguridad Ciudadana 

 
 
INFORME 

 
 

INFORME 

   
1 

   
1 

   
1 

   
1 

 
4 

 
PNP – MDT 

S/. 1,200 

 

 
OE 04.05.06 

 
 

A19 

AUDIENCIAS 

PUBLICAS 

DESCENTRALIZADAS 

 

 
INFORME 

 

 
INFORME 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

   
 

1 

 
 

4 

 
 

PNP – MDT 

 

  



 

   

 

OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS   

 

 
OE 04.07.03 

 
 

A22 

CHARLAS DE 

PREVENCION SOBRE 

CONSUMO DE DROGAS 

(RESDES SOCIALES Y 

RADIO) 

 

 
INFORME 

 
 

INFORME 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
1 

 
 
12 

 
 

MDT 

S/. 500 

 
FI

SC
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 

 
OE 04.11.00 

IDENTIFICACION Y FISCALIZACION DE EVENTOS PUBLICOS 

QUE NO REUNAN LAS GARANTIAS DE LA LEY 

               

 
 
 

OE 04.11.02 

 

 
A24 

Verificar que los 

espectáculos públicos no 

deportivos y de 

entretenimiento cuente 

con las garantías 

correspondientes. 

 
 

 
INFORME 

 
 

 
INFORME 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
1 

 

 
4 

 
 
SUBPREFEC 

TURA - MDT 

S/. 1,200 

 
A

C
TI

V
ID

A
D

ES
 

A
D

IC
IO

N
A

LE
S 

  

 
ACTIVIDADES A DESARROLAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
12 

 
MDT-PNP- 

SUBPREFEC 

TURA 

S/. 6,000 

TOTAL 
S/. 222 600.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
  



 

 


